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Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus 
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso admi
nistrativo interpuesto por la Sociedad Anónima "Hidroeléctrica 
del Cantábrico, S. A", representada por el Procurador don Luis 
Vigil García, contra resolución del Tribunal Económico Adnii- 
nistrativo Central de fecha nueve de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno, representado por el señor Abogado del 
Estado debemos confirmar y confirmamos dicha resolución 
por estar ajustada a derecho, sin hacer declaración de las 
costas procesales.»

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

8947 ORDEN de 17 de marzo de 1975 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el recur
so contencioso-administrativo número 302.034, inter- 
puesto por la Comunidad de Regantes del Valle In
ferior del Guadalquivir sobre canon de regulación.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 10 
de diciembre de 1974 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en recurso contencioso-administrativo número 302.034, interpues
to por la Comunidad de Regantes del Valle Inferior del Guadal
quivir, contra resolución del Tribunal Económico Administrativo 
Central de 1 de febrero de 1973, desestimando reclamación pro
movida contra acuerdo de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas de 20 de abril de 1971 sobre canon de regulación de 
las cuencas del Guadalquivir y Guadalete,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin dar lugar a la alegación de inadmisibi
lidad formulada, y desestimando el recurso contencioso-adminis- 
trativó interpuesto a nombre de la Comunidad de Regantes del 
Valle inferior del Guadalquivir contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central de uno de febrero de mil no
vecientos setenta y tres, confirmatoria de acuerdo de la Direc
ción de Obras Hidráulicas de veinte de abril de mil novecientos 
setenta y uno, por el que se aprueba el «canon de regulación de 
las cuencas del Guadalquivir y Guadalete, aplicable a los apro
vechamientos de dicha zona para el año mil novecientos sesen
ta y nueve; absolviendo a la Administración, debemos declarar 
y declaramos que las referidas resoluciones recurridas son con
formes a derecho y, por ende, válidas y subsistentes; sin ex
presa imposición de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

8948 ORDEN de 17 de marzo de 1975 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo número 18.046, in
terpuesto por «Papelera de Canarias, S. A.», sobre 
exacción para la protección del Libro Español.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 20 
de noviembre de 1974 por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo en recurso contencioso-administrativo número 18.046, inter
puesto por «Papelera de Canarias, S*. A.», contra fallo de] Tri
bunal Económico Administrativo Central de 23 de abril de 1970, 
que desestimó la recJamación interpuesta en única instancia 
contra liquidación practicada por la exacción para la protec
ción del Libro Español por el año 1964; recurso que luego fué 
ampliado a la impugnación del acuerdo del mismo Tribunal 
Económico Administrativo Central de 10 de julio de 1973 sobre 
fijación de cuota por el mismo concepto para el año 1967,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha dispues
to se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso 18.046 de 1970, in
terpuesto a nombre de la Sociedad "Papelera de Canarias, 
Sociedad Anónima" contra acuerdo del Tribunal Económica^Ad
ministrativo Central de veintitrés de abril de mil novecientos 
setenta y de diez de julio de mil novecientos setenta y tres sobre 
liquidación practicada en concepto de exacción para la protec
ción del Libro Español, correspondiente a los años de mil nove-

cientos sesenta y cuatro y mil novecientos sesenta y siete, res
pectivamente, debemos declarar y declaramos que los acuerdos 
impugnados son válidos por estar ajustados al ordenamiento 
jurídico, sin declaración alguna sobre las costas del recurso.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

8949 ORDEN de 18 de marzo de 1975 jDor la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de Vizcaya de la Audiencia Territorial 
de Burgos en el pleito número 90-74, promovido por 
«Mutua Carbonera del Norte», contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 18 
de diciembre de 1973, relativo al impuesto sobre So
ciedades, ejercicio segundo trimestre de 1972,

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 8 de 
octubre de 1974 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Vizcaya de la Audiencia Territorial de Burgos, en recurso con
tencioso-administrativo número 90-74, interpuesto por "Mutua 
Ca,rbonera del Norte", contra resolución del Tribunal -Económi
co-Administrativo Central de 18 de diciembre de 19¿3, relativo al 
impuesto sobre Sociedades, ejercicio segundo trimestre de 1972;

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre 
la cuestión debatida en los términos que se expresan en la parte 
dispositiva;

Considerando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105, 1, a), de la Ley de 27 de diciem
bre de 1956,
 Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 

sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue;

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo, promovido por la re
presentación de "Mutua Carbonera del Norte", "Mutua Patronal 
de Accidentes de Trabajo número 82", contra acuerdo del Tri
bunal Económico-Administrativo Cejitral de dieciocho de diciem
bre de mil novecientos setenta y tres, por el que se desestimó 
la reclamación reseñada en el encabezamiento sobre liquidación 
por impuesto de Sociedades, girada a la Entidad recurrente por 
el ejercicio también indicado en dicho lugar, cuyo acuerdo, por 
ser conforme a derecho, debemos confirmar y confirmamos, ab
solviendo a la Administración de la presente demanda, y todo 
ello sin una expresa , condena de las costas causadas.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos,años.
Madrid, 18 de marzo de 1975.—El Subsecretario de Hacienda, 

Femando Benzo Mestre..

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

8950 ORDEN de 18 de marzo de 1975 por la que se dis-
 pone se cumpla en sus propios términos la sen

tencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de Vizcaya de la Audiencia Territo
rial de Burgos, en el pleito número 89-74, promovi
do por «Mutua Carbonera del Norte» contra reso
lución del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral de 18 de diciembre de 1973, relativo al Im
puesto sobre Sociedades, ejercicio 4.® trimestre de 
1972.

Ilmo Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 8 
de octubre de 1974 por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de Vizcaya de la Audiencia Territorial de Burgos, en re
curso contencioso-administrativo número 89-74, interpuesto por 
«Mutua Carbonera del Norte» contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de 18 de diciembre de 1973,, 
relativo al Impuesto sobre Sociedades, ejercicio 4.® trimestre 
de 1972;

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre 
la cuestión debatida en los términos que se expresan en la par
te dispositiva;

Considerando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105, 1, a), de la Ley de 27 de diciem
bre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en 
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue;

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo, promovido por la re
presentación de "Mutua Carbonera del Norte" contra acuerdo 
del Tribunal Económico-Administrativo Central de dieciocho de 
desestimó la reclamación reseñada en el encabezamiento, sobre 
diciembre de mil novecientos setenta y tres, por el que se



liquidación por Impuesto de Sociedades girada a la Entidad re
currente por el ejercicio también indicado en dicho lugar, cuyo 
acuerdo, por ser conforme a derecho, debemos confirmar y 
confirmamos, absolviendo a la Administración de la presente 
demanda, y todo ello sin una expresa condena de las costas 
causadas.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

8951 ORDEN de 18 de marzo de 1975 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de Vizcaya de la Audiencia Territorial de 
Burgos, en el pleito número 92-74, promovido por 
«Mutua Carbonera del Norte», contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 18 
de diciembre de 1973, relativo al impuesto sobre 
Sociedades, ejercicio tercer trimestre de 1972.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 8 
de octubre de 1974 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Vizcaya de la Audiencia Territorial de Burgos, en recurso 
contencioso-administrativo número 92-74, interpuesto por «Mutua 
Carbonera del Norte», contra resolución del Tribunal Económico- 
Administrativo Central de 18 de diciembre de 1973, relativo al 
impuesto sobre Sociedades, ejercicio tercer trimestre de 1972;

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre 
la cuestión debatida en los términos que se expresan en la 
parte dispositiva; 

Considerando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105, 1, a), de la Ley de 27 de diciem
bre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus 
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue;

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo, promovido por la re
presentación de «Mutua Carbonera del Norte», contra acuerdo 
del Tribunal Económico-Administrativo Central de dieciocho de 
diciembre de mil novecientos setenta y tres, por el que se 
desestimó la reclamación reseñada en el encabezamiento, sobre 
liquidación por Impuesto de Sociedades girada a la Entidad 
recurrente por el ejercicio también indicado en dicho lugar, cuyo 
acuerdo, por ser conforme a derecho, debemos confirmar y con
firmamos, absolviendo a la Administración de la presente de
manda, y todo ello sin una expresa condena de las costas 
causadas.» 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

8952 ORDEN de 31 de marzo de 1975 por la que se con
ceden a la Empresa «Ramón Montel Bean» los be
neficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre.

Ilmos. Sres.: El Decreto 1217/1973, de 7 de junio, declaró de 
preferente localización industrial al polígono de El Segre (Lé
rida,), estableciendo la concesión de beneficios fiscales confor
me a lo previsto en el artículo 3.° de la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre.

La Orden del Ministerio de Industria de fecha 26 de febrero 
de 1974 declara incluida dentro del polígono industrial de El 
Segre (Lérida) a la Empresa «Ramón Montel Bean», con la cali
ficación Á de la Orden de 8 de febrero de 1974. por la que se 
convocó concurso para la concesión de beneficios a las Empre
sas que se instalen en los polígonos declarados de preferente 
localización industrial por el Decreto 1217/1973.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre y articulo 8.° del Decreto 1217/ 
1973, de 7 de junio, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de esté Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la Empresa «Ramón Montel Bean», incluida en el polí
gono de preferente localización industrial de El Segre (Lérida),

y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios fis
cales:

1. Reducción del 95 por l00 de los impuestos siguientes:
a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales" y 

Actos Jurídicos Documentados en la forma establecida en el 
artículo 66, número 3 del texto refundido aprobado por Decre
to 1018/1967, de 6 de abril.

b) Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que 
grave las ventas por las que se adquieran los bienes de equipo 
y utillaje de primera instalación cuando no se fabriquen en 
España, en los términos previstos en el número 3 del artículo 35 
del Reglamento del Impuesto aprobado por Decreto 3361/1971, 
de 23 de diciembre.

c) Derechos arancelarios e Impuesto de Compensación de 
Gravámenes interiores que graven la importación de bienes de 
equipo y utillaje cuando no se fabriquen en España, y los ma
teriales y productos que no produciéndose en España se impor
ten para su incorporación en primera instalación a bienes de 
equipo de fabricación nacional.

d) Cuota de Licencia Fiscal durante el período de insta
lación.

2. Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
a partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo 
balance aparezca el resultado de la explotación.

3. Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos o Insti
tuciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos 
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas 
se tramitará en cada caso a través de la Dirección General de 
Política Financiera, de conformidad con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 9 de julio de 1971.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes asumidas por la Empresa, asi como de los objetivos, a que 
se refiere el Decreto 1217/1973, dará lugar, de conformidad con 
lo establecido en el Decreto 2853/1964 y artículo 9.° de la 
Ley 152/1963, a la privación de los beneficios concedidos y, en 
su caso, al abono o reintegro de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

8953 ORDEN de 31 de marzo de 1975 por la que se con-  
ceden a la Empresa «Open Textil, S. A.» («Opentex, 
Sociedad Anónima), los beneficios fiscales que es
tablece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Ilmos. Sres.: El Decreto 1217/1973, de 7 de junio, declaró de 
preferente localización industrial al polígono de Campollano (Al
bacete) , estableciendo la concesión de beneficios fiscales con
forme a lo previsto en el artículo 3.° de la Ley 152/1963, de 2 
de diciembre.

La Orden del Ministerio de Industria de fecha 26 de febrero 
de 1975 declara incluida dentro del polígono industrial de Cam
pollano (Albacete) a la Empresa «Open Textil. S. A.» («Open
tex, S. A.»), con la calificación de A de la Orden de 8 de fe
brero de 1974, por la que se convocó concurso para la concesión 
de beneficios a las Empresas que se instalen en los polígonos 
declarados de preferente localización industrial por Decreto 
1217/1973.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 8.° del Decreto 1217/ 
1973, de 7 de junio, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen, que se deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor- 
g a la Empresa «Open Textil, S. A.» («Opentex. S. A.»), in
cluida en el polígono de preferente localización, industrial de 
Campollano (Albacete), y por un plazo de cinco años, contados 
a partir de la fecha de publicación de la presente Orden, los 

siguientes beneficios fiscales:

1. Reducción del 95 por 100 de los impuestos siguientes:

a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados en la forma establecida en el ar
tículo 66, número 3 del texto refundido aprobado por Decreto 
1018/1967, de 6 de abril.

b) Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que 
grave las ventas por las que se adquieran los bienes de equipo 
y utillaje de primera instalación cuando no se fabriquen en Es
paña, en los términos previstos en el número 3 del articulo 35 del


